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Ministerio de Agricultura
ORDEN de 13 de diciembre de 

1957 por la que se aprueba la 
Primera Parte del Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras 
de Concentración Parcelaria 
de la zona de Cilleruelo de 
Abajo (Burgos).

limos. Sres.: Por Decreto de 
13 de abril de 1956 se declaró 
con carácter de urgencia la utili
dad pública de la concentración 
parcelaria de la zona de Cille
ruelo de Abajo (Burgos), y de 
alto interés nacional, conforme a 
la Ley de 26 de diciembre de 
1939, la realización de las obras 
que, incluidas en el Plan de Con
centración Parcelaria, se lleven a 
efecto en la superficie delimitada 
en el artículo segundo del refe
rido Decreto.

La Comisión Técnica, creada 
en cumplimiento de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 26 
de octubre de 1953, ha redacta
do la Primera Parte del Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras 
que han de realizarse en dicha 
z°na para que la concentración 
Parcelaria se lleve a cabo en las 
mejores condiciones posibles y 
Para que de ella se obtengan los 
mayores beneficios para la pro- 

ucción y para Jos agricultores 
afectados.

En su consecuencia, procede 
que este Ministerio preste su apro

bación al plan citado y fije las 
normas para la ejecución de las 
obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, es
te Ministerio se ha servido dispo- 
ner lo siguiente:

Artículo l.° Se aprueba la 
Primera Parte del Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la 
zona de Cilleruelo de Abajo 
(Burgos), redactados por la Co
misión Técnica designada con 
arreglo a la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 26 de oc
tubre de 1953, y cuya concen
tración parcelaria fué declarada 
de utilidad pública por Decreto 
de 13 de abril de 1956.

Art. 2.° Las obras incluidas 
en la Primera Parte del Plan 
y, por tanto, declaradas de alto 
interés su realización, de acuerdo 
con la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, son las siguientes:

a) Acondicionamiento de la 
red de caminos principales.

b) Red de saneamiento.
La redacción de los proyectos 

referentes a las obras incluidas en 
la Primera Parte del Plan co
rresponde al Servicio de Concen
tración Parcelaria, siendo asimis
mo de la competencia de dicho 
Organismo la ejecución de la to
talidad de las mismas.

Art. 3.° A éfectos de lo dis
puesto en el párrafo quinto del 
artículo primero de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 26 
de octubre de 1953 se establece 

que las obras incluidas en esta 
Primera Parte del Plan sean 
consideradas como de interés ge
neral.

Art. 4.° La redacción dé los 
proyectos y ejecución de las obras 
incluidas en la Primera Parte 
del Plan se ajustarán a los si
guientes :

«
OBRAS

Fechas límites de

Presentación 
del proyecto

Terminación 
de ¡a obra

Acondiciona
miento de la 
red de cami
nos principa
les ............

Red de sanea
miento ........

31 III-58

31-III 58

l-XII-58

1-XII-58

Art. 5.° Por la Dirección 
General de Colonización y Di
rección del Servicio de Concen
tración Parcelaria se dictarán las 
normas pertinentes para la reali
zación de la segunda parte del 
Plan de Mejoras Territoriales y 
obras de la zona de Cilleruelo 
de Abajo, y para la mejor apli
cación de cuanto dispone la pre
sente Orden.

Lo que comunico a W. II. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a W. II. mu
chos años.

Madrid, 13 de diciembre de
1957. Cánovas. — limos, se
ñores Subsecretario de este De
partamento, Director general de
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Colonización y Director del Ser
vicio de Concentración Parce
laria.

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería

Circulares

Suprimiendo las ferias y mer
cados de ganado vacuno, la
nar, caprino y porcino en la 

Provincia
Como consecuencia de la di

fusión alcanzada actualmente 
por la epizootia «fiebre aftosa» 
o glosopeda, declarada oficial
mente en quince Municipios dis
persos de la provincia, y en 
otros varios de provincias con
tiguas, dando cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 302, 
apartado c) del vigente Regla
mento de Epizootias de fecha 
4 de febrero de 1955, quedan 
suprimidas todas las ferias y 
mercados de las especies vacu
no, lanar, caprino y porcino de 
esta provincia, hasta que la mar
cha de la epizootia citada per
mita su reapertura.

Las Autoridades locales vigi
larán el exacto cumplimiento 
de cuanto antecede, dándome 
cuenta de las infracciones que 
pudieran cometerse, para su 
sanción por este Gobierno Civil, 
«exigiéndoseles en otro caso las 
responsabilidades a que hubie
re lugar.

Burgos, 27 de marzo de 1958.
El Gobernador Civil,

Servando ‘Jernández-'Victorio.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa o gloso
peda en el ganado existente en 
«el término municipal de Los Ba
rrios de Bureba, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 
12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre 

de 1933 (Gaceta del 3 de octu 
bre), se declara oficialmente di 
cha enfermedad.

Los animales atacados se en 
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de 2.000 metros alre
dedor de la zona infecta; co
mo zona infecta todo el térmi
no municipal, y zona de inmuni
zación la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son las de 
aislamiento, empadronamiento y 
marca de animales enfermos y 
sospechosos y las que deben 
ponerse en práctica son todas 
las comprendidas en el Capítu
lo XXXVII del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 27 de marzo de 1958.
El Gobernador Civil, .

Servando Jernández-Victorio

Delegación Provincial Se Masted- 
mientos y Transportes Se Burgos

Circular número 2722
Precios máximos de venta vi

gentes para la carne

Durante el mes de abril pró
ximo, los precios máximos seña
lados para la venta al público de 
las diferentes clases de carne, son 
los siguientes:

Carne .congelada

Carne de primera clase, sin
hueso, 34 pesetas kilo.

Carne de segunda clase, sin
hueso, 25 pestas kilo.

Carne de tercera clase, sin
hueso, 15 pesetas kilo.

Carne de vacuno

Solomillo, 55 pesetas kilo.
Primera clase, sin hueso 50 pe

setas kilo.
Segunda clase, sin hueso, 36 

’ pesetas kilo.
• Tercera clase, si hueso, 17 pe

setas kilo.

Carne de iernera

Carne de primera clase, sin 
hueso, 62 pestas kilo.

Chuletas, 56 pesetas kilo.
Carne de segunda clase, sin 

hueso, 38 pesetas kilo.
Carne de tercera clase, sin 

hueso, 25 pesetas kilo.

Carne de Equino
Carne de primera clase, sin

hueso, 21 pesetas kilo.
Carne de segunda clase, sin

hueso, 16 pesetas kilo.
Carne de tercera clase, sin

hueso, 10 pesetas kilo.

Carne de porcino
Tocino fresco, seco y saladi

llo, 26,50 pesetas kilo.
Los precios de la carne picada 

de vacuno a la vista del cliente 
serán los que correspondan a la 
calidad adquirida.

En estos precios se encuentran 
incluidos los arbitrios e impuestos 
municipales, con excepción de 
los del tocino que pueden incre
mentarse con el importe de los 
mismos.

•Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento..

Burgos, 27 de marzo de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Circular numero 2.719 
Precios máximos, de venta de 

aceite en la provincia
Los precios máximos que po

drán aplicarse en la venta de 
aceite en las distintas localidades 
de la provincia durante el mes de 
abril próximo, son los siguientes.

Aceite envasado hasta 1 9“' 
do de acidez, 22 pesetas litro, 
al público.

Aceite envasado, más de 1 
grado hasta 2, 21 pesetas litro, 
al público.

Aceite envasado, mas de 2 
grados hasta 3, 20 pesetas litro, 
al público.
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Los precios señalados se en- t 
tenderán para el contenido neto i 
en aceite, y para la devolución 
de envases regirá lo dispuesto en ¡ 
el artíuulo 20 de la Circular nú- i 
mero 13/57 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes.

Aceite a granel
Grupo l.° 16,30 pesetas li

tro, al público.
Grupo 2." 16,50 jpesetas li

tro, al público.
Grupo 3.° 16,60 pesetas li

tro, al público.
Grupo 4.° 16,65 pesetas li

tro, al público.
Grupo 5.° 16,70 pesetas li

tro, al público.
En estos precios se eticuentran 

incluidos los gastos de acarreos, 
transportes hasta localidad de 
consumo y arbitrios municipales 
legalmente establecidos, no po
diendo por tanto, ser incremen
tados bajo ningún concepto.

El detalle de las localidades 
que integran cada uno de los gru
pos precedentes, se encuentra 
contenido en la Circular núme
ro 2.631 de esta Delegación Pro
vincial, inserta en el “Boletín 
Oficial” de la provincia núme
ro 295, de fecha 31 de diciem
bre de 1956.

Los señores Alcaldes deberán 
velar por el cumplimiento de es
tos precios dentro de sus respec
tivos términos municipales, adop- 
tándo las medidas de vigilancia 
adecuadas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 27 de marzo de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Proviflencias Judiciales
Juzgado Comarcal de 

Roa
D. Pablo Miguel Beneitez, Se

cretario del Juzgado Comarcal 
de esta villa de Roa y su co 
marca,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas, seguido ante este Juzga
do, contra Salvador Martínez 
García, por el hecho de contra 
el orden público, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son del te
nor siguiente:

Sentencia.—En Roa, a 18 de 
marzo de 1958. Vistos por D. Ra
fael Burgos de'Pablo, Juez Co
marcal de esta villa de Roa y su 
comarca, los anteriores autos 
de juicio verbal de faltas, por el 
hecho de contra el orden públi
co, seguidos a virtud de atesta 
do, instruido por la Guardia Ci
vil de esta villa, contra el pre
sunto culpable Salvador Martí
nez Garcia, de 50 años de edadj 
casado, cordelero, natural de 
Carayaca (Murcia), y sin domi
cilio fijo o conocido, y en el que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Salvador Martínez 
Garcia, a la pena de un día 
de arresto menor y a 255 pe
setas de multa, y subsidiaria
mente y para el caso de insol 
vencia a la de un día de arresto 
menor por cada 50 pesetas o 
fracción de multa que dejara de 
satisfacer, y a las costas de este 
proceso. Notifíquese esta sen
tencia al condenado, por edictos 
que se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo, firmado: 
Rafael Burgos.—-Rubricado.

Leída y publicada fué la an
terior sentencia por el Sr. Juez 
que la dictó, hallándose cele
brando audiencia pública en el 

día de la fecha, doy fe.—Roa, $ 
18 de marzo de >958.

Y para que conste y sirva de 
notificación al denunciado, se 
expide la presente, para su pu 
blicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, en Roa, en la 
misma fecha de su publicación- 
Pablo Miguel.

Anuncios iniciales
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Instalaciones eléctricas
NOTA-ANUNCIO

«Electra de Burgos», S. A., core 
domicilio en la calle Madrid, nú
mero 1, Burgos, en su nombre y 
representación D. Adolfo Simón 
González, como Subdirector-Ge
rente de la misma, solicitó de 
esta Jefatura la concesión admi
nistrativa necesaria para el esta
blecimiento de una línea eléc
trica a 13.200 voltios desde la 
línea Burgos-Briviesca al pueblo 
de Revillagodos, con centro de 
transformación al final de la mis
ma, para la electrificación del 
mismo.

La línea consta de dos alinea
ciones, con una longitud total 
de 880 metros y se desarrolla en 
los términos municipales de Cas- 
til de Peones y Briviesca.

Se cruzan los siguientes ser
vicios e instalaciones:

1. —Carretera de Madrid Irún, 
kilómetro 268,8.

2. —Linea de la Compañía Te
lefónica Nacional.

3. —Ferrocarril Madrid-Irún, ki
lómetro 406,5.

Se cruzan además varios ca
minos de dominio público, cau
ce de pequéña importancia, te
rrenos de dominio público y de 
propiedad particular.

Todos estos cruzamientos, se 
verificarán de acuerda con los 
Reglamentos y disposiciones viF 
gentes.
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Las características eléctricas 
más importantes son: Corriente 
trifásica de 50 períodos; tensión 
máxima 13.200 voltios; conduc
tor de aluminio acero de diáme
tro total 5,04 mm. y sección to
tal 15,48 mm. cuadrados, com
puesto de 6 hilos de aluminio 
y 1 de acero, de diámetro 1,68 
mm.

El apoyo normal, será de ma
dera de pino creosotado de 11 
metros de longitud.

La Sociedad peticionaria soli 
cita la declaración de utilidad 
pública e imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los pre
dios de propiedad particular, a 
cnyo objeto acompaña la reía 
ción de propietarios afectados 
que se publica a continuación.

Y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, se abre informa
ción pública acerca del referido

proyecto, durante el plazo de 
treinta dias, a contar desde la 
fecha de este periódico oficial 
en que se inserta el anuncio, 
para que los que se crean per
judicados, puedan formular las * 
reclamaciones que estimen opor 
tunas ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, o ante 
los Alcaldías de los Ayunta 
mientos de Castil de Peones y 
Briviesca, únicos términos mu
nicipales a que afectan las obras, 
haciendo constar que, durante 
dicho plazo, estará el proyecto 
de manifiesto al público, a las 
horas hábiles de oficina, en esta 
Jefatura, sita en la calle Fernan- 
do-Alvarez, número 3, y que, 
transcurridb el plazo, no ten
drán fuerza ni validez alguna las 
reclamaciones que se presenten. 
Los Alcaldes de los Ayunta
mientos afectados por la insta- 
laciún antes citados, deberán 
exponer al público en los luga
res de costumbre, el «Boletín

Oficial» en que se publique esta 
Nota-Anuncio, por espacio de 
treinta días, anunciando por 
edictos la petición, y además 
notificar a los propietarios que 
se indican a continuación, de
biendo remitir al terminar el pe
ríodo informativo a la Jefatura 
de Obras Públicas de la provin
cia una Certificación en la que 
haga constar haber dado cum
plimiento a la publicación del 
anuncio por espacio de treinta 
días y a la notificación a los in 
teresados, expresando al mismo 
tiempo sí en el plazo señalado, 
se han presentado, o nó, recla
maciones, remitiéndolas en el 
primer caso, e informando igual- 
mente lo que estimen pertinente 
sobre los servicios municipales, 
si a ellos afectase la instalación, 
y si no afectase, haciéndolo 
constar así.

Burgos, 24 de marzo de 1958. 
El Ingéniero Jefe, J. Brotóns.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Número Término municipal NOMBRES RESIDENCIA Cultivo

1 Castil de Peones .... Marcos Alfonso .......................... Castil de Peones Serano
2 Idem ........ Ensebio Santamaría .................. ídem
3 ídem .., Emiliano Árnáiz............................ [dem ............. 1 d PTYl
4 Idem ........... Antonio Ortega............................ í d p.m
5 ídem ....................... Dionisio Santamaría .................. ídem............................ Idem
6 Idem ................. Andrés Arnáiz .-.............. .. Revillaffodos (dem
7 Idem .. . . Casilda-Oviedo................ ............ Idem ........... í dem
8 Idem............................ Santiago González...................... Idem
9 Idem ...................... Juan González........................ .. [dem 1 d p m

10 ídem ................ . ..... Silvano Pérez ...................... Idem . . ............. ídem
11 Idem ..................... Bienvenido Pérez...................... Idem ,. ......... Idem
12 Idem .......................... Epifanio Cuesta .......................... Idem [dem
13 Briviesca.................. Silvano Pérez............................ Idem............... ídem
14 Idem ............................ Emiliano Arnáiz ... .............. Idem ......... ídem
15 ídem ..................... ..... Agustin Puerta ........................... Idem .........................   . Idem.

[aja ile Recluta de Burgos núm. 48
Circular

Por Orden de 20 de agosto 
de 1957 (D. O. número 186), se 
amplia la Orden de 30 de enero 
de 1956 (D. O. número 26), en 
su disposición segunda del Tí
tulo VI (Disposiciones finales), 

en el sentido de que los benefi
cios de elección de Cuerpo y 
quedar exentos del sorteo de 
Africa que la misma concede, 
podrán ser igualmente solicita
dos por aquellos mozos que en 
el momento de su ingreso en 
Caja tengan tres o más herma
nos que hayan servido en el 
Ejército, debiendo, al efectuar 
su petición, justificar dicho ex 

tremo mediante certificado ex
pedido por los Jefes de los res
pectivos Cuerpos en que hayan 
servido los hermanos, por el 
cual se hace acreedor al bene
ficio. Para ello, a la instancia, 
que será dirigida al Excelentísi
mo Sr. Capitán General de la 
Región Militar correspondiente, 
se la unirá los citados certifica
dos y será presentada en la Caja



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

de Recluta a la que pertenezca 
el interesado, en el mes de ma
yo, ya que el ingreso en Caja se 
verifica siempre en l.° de agos
to de cada año. f

Dichos documentos serán rein- ¡ 
legrados con arreglo a la Ley j 

.del Timbre. ;
Burgos, 20 de marzo de 1958. í 

El Teniente Coronel Jefe, Diego 
Guerrero Castro.

Mío ¡8 [oiMiiatói Mralarta
AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Salas de los Infantes declara
da de utilidad pública y de ur
gente ejecución por el Decrete 
de 13 de mayo de 1955.

Primero.—Que con fecha 22 
de marzo de 1958, la Dirección 
del Servicio aprobó el Proyecto 
de Concentración Parcelaria de 

nación de su publicación, para 
lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso ante el Ser
vicio dé Concentración Parcela
ria por sí o por representación, y 
expresando en el escrito un do
micilio dentro del término muni
cipal para hacer las notificacio
nes que procedan; advirtiéndose 
que contra el Proyecto sólo cabe 
interponer recurso si no se ajusta 
a las bases y si se han infringido 
las formalidades prescritas para 
su redacción y publicación.

Burgos, 26 de marzo de 1958. 
El Ingeniero Jefe de la Delega
ción.

MIEDERACI01V HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

—oOo---

Apertura de cobranza del ca
non de riego a los usuarios de 
las aguas de los canales de 

Cuma y Aranda

la zona de Salas de los Infantes, 
tras haber introducido en el An
teproyecto las modificaciones 
oportunas, como consecuencia de 
la encuesta del Anteproyecto 
llevada a cabo conforme deter
mina el artículo 34 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 10 de agosto de 
1955, acordando se llevara a cabo 
la publicación en la forma que 
determinan los artículos 36 y 28 
de la referida Ley de Concen
tración Parcelaria.

Segundo. -— Que el Proyecto 
con los documentos inherentes 
estará expuesto ai público en el 
Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles a contar del siguien
te al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia.

Tercero.—Que contra el Pro
yecto puede establecerse recurso 
de alzada ante la Comisión Cen
tral de Concentración Parcelaria, 

™tro del plazo de quince días 
-ihiles, contados desde la termi

La Dirección de esta Confe
deración ha fijado la apertura de 
la cobranza del “Canon de Rie
go” correspondiente a la campa
ña de 1957 'a los usuarios de las 
aguas de los Canales de Cuma 
y Aranda.

Dicha cobranza en período 
voluntario dará comienzo el día
15 del próximo mes de abril en 
los locales de los Ayuntamientos 
y en los días que se detallan:

Hoyales de Roa, día 15 de 
abril.

Castrillo de la Vega, día 15.
-Fresnillo de las Dueñas, día

16 de abril.
Vadocondes, día ¡6 de abril.
Berlangas de Roa, día 1 7 de 

abril.
Villalba de Duero, día 17 de 

abril.
La recaudación correspondien

te al término municipal de Aran
da de Duero, dará comienzo el 
día 25 de abril, continuando el 
día siguiente 26, en las oficinas 
que el Canal de Cuma tiene es

tablecidas en la carretera de Ma
drid, número 5.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 
conocimiento de los interesados 
en la zona regable.

Valladolid, 24 de marzo de
1958. — El Ingeniero Director.

Ayuntamiento de Gredilla la 
Polera

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 

* público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

i En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na- 

; turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo. que se hace público para 
general conocimiento.

Gredilla la Polera, 21 de mar
zo de 1958.—El Alcalde, José 
Villate.

Ayuntamiento de La Piedra
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
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jde Presupuestos y de Adminis- ¡ 
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este, plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Piedra, 18 de marzo de
1957. — El Alcalde, Florencio 
Alonso.

Ayuntamiento de La Puebla de 
Arganzón

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790,' párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Puebla de Arganzón, a 
20 de marzo de 1958.—El Al
calde, Roque Villar.

Ayuntamiento de Sandoval de 
la Reina

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Sandoval de la Reina, 18 de 
marzo de 1958. — El Alcalde, 
Severino Andrés.

Ayuntamiento de Tejada
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic

tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Tejada, 17 de marzo de 1958. 
El Alcalde, Iglesias Olmo.

Ayuntamiento de Palazuelot 
de Muñó

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosta 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Palazuelos de Muñó, 18 8e 
marzo de 1958. —El Alcalde.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS -----------__Z—

Ayuntamiento de la Vid de 
Aranda

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2." de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 

.de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos" personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Vid de Aranda, 17 de 
marzo de 1958. — El Alcalde, 
Isaac Martín.

Ayuntamiento de Quintanilla 
del Coco

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación,» 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Quintanilla del Coco, 17 de , 
marzo de 1958.-—El Alcalde, 
Prudencio Puente.

Ayuntamiento de t.Villanueva 
de Cumie!

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi-, 
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villanueva de Gumiel, 15 de 
marzo de 1958. — El Alcalde, 
Julio Ontañón.

Ayuntamiento de San Mames 
de Burgos

Confeccionado el reparto de 
plagas del campo de este término 
municipal, correspondien al año

actual de 1958, se expone al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde su pu
blicación én el Boletín Oficial 
de la provincia, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarle, y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes.

San Mamés de Burgos, 20 de 
marzo de 1958. — El Alcalde, 
Julián García.

Ayuntamiento de Merindad de 
Valdivielso

Confeccionado el reparto de 
plagas del campo de este término 
municipal, correspondiente al año 
actula de 1958, se expone al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde .su pu
blicación en el “Boletín Oficial 
de la provincia, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarle, y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes.

Merindad de Valdivielso, a 
22 de marzo de 1958.—El Al
calde, Máximo Alonso.

Ayuntamiento de Pinilla Tras
monte -

Confeccionado el reparto de 
plagas del campo de este término 
municipal, correspondiente al año 
actula de 1958, se expone al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde su pu
blicación en el Boletín Oficial 
de la provincia,'- con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarle, y hacer, dentro del 

' plazo fijado, las reclamaciones 
. que crean convenientes.

Pinilla Trasmonte, 22 de mar- 
zo de 1958.—El Alcalde, Pa
blo Benito.

Ayuntamiento de Frandovínez
Confeccionado el reparto de 

plagas del campo de este término
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municipal, correspondiente al año 
actula de 1958, se expone al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarle, y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes.

Frandovínez, 20 de marzo de
1958. — El Alcalde, Aniano 
Gonzalo.

Ayuntamiento de Buniel
Confeccionado el reparto de 

plagas del campo de este término 
municipal, correspondien al año 
actual de 1958, se expone al pú- 
bliccf en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarle, y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes.

Buniel, 20 de marzo de 1958. 
El Alcalde, Pedro Saldaña.

Ayuntamiento de Santa María 
Ribarredonda

Confeccionado el reparto de 
plagas del campo de este término 
municipal, correspondien al año 
actual de 1958, se expone al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarle, y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes..

Santa María Ribarredonda, ; 
25 de marzo de 1958.—El Al
calde.

Ayuntamiento de Fuentebureba
Formado por este Ayunta- í 

miento el Apéndice al Padrón 

municipal de. habitantes de rec- 
i tificación, referido al 31 de di- 
= ciembre último, queda expuesto 
' al público en la Secretaría del 
' Ayuntamiento, durante el plazo 
i de quince días al objeto de oír 
í reclamaciones sobre inclusión o 
i exclusión y calificación de los 
i habitantes, de acuerdo con lo 
> preceptuado en el artículo 104 
i del Reglamento de Población y 
i demarcación territorial de las 
' Entidades locales.
1 Fuentebureba, 25 de marzo 
¡ de 1958.—El Alcalde.

-------------- -—....  ,, ■, ,, 
Ayuntamiento de Tubilla del

Agua
i Formado por este Ayunta

miento el Apéndice al Padrón 
municipal de habitantes de rec
tificación, referido al 31 de di
ciembre último, que expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días al objeto de oír 
reclamaciones sobre inclusión o 

; exclusión y calificación de los 
: habitantes, de acuerdo con lo
■ preceptuado en el artículo 104 
i del Reglamento de Población y

demarcación territorial de las
i. Entidades locales.
■ Tubilleja del Agua, 26 de 

marzo de 1958. — El Alcalde, 
Félix Padilla.

Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes

Formado por este Ayunta- 
, miento el Apéndice al Padrón 
¡ municipal de habitantes de rec- 
, tificación, referido al 31 de di

ciembre último, que expuesto 
al público en la Secretaría del i 
Ayuntamiento, durante el plazo , 
de quince días al objeto de oír 
reclamaciones sobre inclusión o 
exclusión y calificación de los 
habitantes, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 104 
del Reglamento de Población y 

demarcación territorial de las 
Entidades locales.

Villamayor de los Montes, a 
17 de marzo de 1958.—El Al
calde, Ambrosio Tomé.

Junta administrativa de Mon- 
luenga

La Corporación-Municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobar el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 

\ 1958 en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la vigente 
Ley de Régimen Local (Texto 
Refundido de 24 de junio 
de 1955).

A al objeto de que pueda pre
sentarse contra la aprobación de 
mencionado presupuexto la recla
maciones pertinentes se halla ex
puesto al público dicho documen
to en la Secretaría Municipal,, 
por tiempo de quince días hábi
les, durante cuyo plazo puedan 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. De
legado de Hacienda por conduc
to de la Corporación Municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 282 de dicha Ley.

a) Los habitantes del Terri
torio Municipal. /

b) Las personas interesadas 
directamente; aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad Lo
cal.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, cuando radique o no en 
el territorio Municipal y afecte a 
sus intereses.

Advirtiendo que no se admiti
rán más reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el citado 
Cuerpo Legal.

jLo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Montuenga, 20 de marzo de 
1958. — El Presidente, Pedro 
Revilla.


